
Núm ero i3 . M iércoles í 4 de Febrero de 1838. Seis cuartos.

E ste periódico , sa le  /os  
miércoles y  dom ingos, se su s
cribe en la  im pren ta  y  librería  
á  cargo de I). le d ro  M artínez  
t]ue por las actuales circunstan
cias se ha  trasladado  á esta  
ciudad

P or ahora la  suscricion en 
la  capital y  esta ciudad  será  6 

rs. a l mes, : 5 por trim estre , y  
5 4  por ario llroa-to á  t asa  de 
los Sres. suscritores á t/uienes se 
les darán gratis los suplementos.

*#8
Se admiten snscriciones p a 

ra  fuera  th. la  capita l d  
l o rs. mensuales, a ¡7 pur tr i
mestre, 5 2 pur seis meses y  
100 por alio fra n c o  de 
porte.

L a s  reclamaciones oficia
les se harán  al t>r. d e je  
político; y  lo, artículos y  
avisos no oficiales que se d i
rijan á  la  redacción serán  
francos de porte.

BOLETIN OFICIAL DE ALBACETE.

A R TIC U LO  D E  OFICIO . Chinchil la  11 de febrero de 1858 .=José Ro
dr íguez  • Pa  terna .z iSeñores  alcaldes const i tuc io
nales de

G O B I E R N O  S U P E R I O R  P O L Í T I C O
D K L A  P R O V I N C I A  D E  A L B A C E T E .

Circular número 19.

El  a r t .  2 0 2  de la i n s t r u c c i ó n ' ’ vigente na -  
ra el G o b ie rno  económico-pol í t ico  de |,ls n L  
vinc ias previene que  los alcaldes const i tuc iona
les remi ta n  en el mes de ene ro  de cada año 
a los Ge  fes políticos, estados espresi vos del n ú 
me ro  de negocios,  ó sean ju ic ios j  de conc iba ,  
cion,  habidos ante los misinos, resul
tado  de dichos actos, y relación de los que  
po r  no  haberse conformado las partes, se ha n  
e levado al conocimiento  del t r ibunal  de justicia.

Casi todos ó la ma yor  parte de dichos 
func ionar ios  h an  descuidado hasta el dia la 
remisiva  á este Gob ier no  político, de los pre
citados estados, v ¡ e n lo m e  por  lo tanto en la 
necesidad de recordarles su deber  sobre el c u m p l i 
miento  del espresado art .  2 0 2  esperando no de.no-

Circular número 20.

. N o  s iendo  posible ya d is imular  por mas 
t i empo la morosidad de los alcaldes encarga
dos del r am o de protección y seguridad p ú 
blica de los pueblos que á cont inuac ión  se 
es presan,  en la rendición  de las cuentas cor
respondientes  al precitado ramo y año de 1057 
u l t imo según repetidas veces se íes tiene r e 
comendado,  he dispuesto hacerlo por la u l t i 
ma vez y en caso de que desde luego no 
veri fiquen dicha l iquidación acordar en segui.  
da las providencias mas enérgicas sobre el 
part icular .  Dios guarde á V V . muchos años.

Alcaraz.
Ballestero.
Bienserv ida.
Bogarra.
B irrax.
Casas de Bes.

G in e t a .
Jo rq u e ra .
R io pa r .
7'a razona.
V’illapal icios. 
Casas Ibañez.

El Sr.  subsecretario del Min is te r io  de la G o 
bernación de la Penínsu la  , en 19 de E n e ro  a n t e -  
r ior ineme traslada de real orden la qué  sigue.

■■El Sr.  Mini s t r o  de la Gobernac ión  de la 
península di jo con fecha 50  de d ic iembre  úl
t imo, al Gefe polít ico de Oviedo ,  Jo s igu i en -  
tc:=La augusta Reina  Gobernadora  se ha se r 
vido tomar  en consideración la p r imera  par te 
de la solicitud del ay un ta m ie n to  const i tucional  
de Noreña  en  esa provincia,  pidiendo se de
clare si el producto de Arbi t r ios  municipales  
de los pueblos está sugeto al pago del 20  por 
100 que  se le reclama por  V. S . , ademas del 
cinco con que  se les gravó por el real de
creto de 51 de Diciembre de 1329; y ten ien
do presente S. JVJ. que el mencionado 2 0  por
100 sobre las rentas anuales de propios y a r 
b it r ios ,  viene exigiéndose sin dificultad desde 
que  por el articulo 5? del real decreto de 4 
de febrero de 1824 fue impuesto este grava 
men con dest ino á cubr i r  las obligaciones del
Estado: que  el ó  por 100 con que  se recar
gó á los oficios en-genados  y arbi t rios m u n i 
cipales ó particulares por el real decreto de
o l  de diciembre de 1829, fué un nuevo gra
vamen sin perjuicio del 20  que  por separado,  
se cobraba del total producto de propios \ ai - 
barios  reunidos: que  ninguna  alteración se h i 
zo por la ley vigente de presupuestos de 2b* 
de mayo de 1355, pues que  en los noventa 
y cuatro millones ciento cincuenta y siete
mil doscientos noventa y do$ reales, designa
dos como productos de los ramas administra?

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



i  ̂ L
dos por el Ministe rio  de lo I n t e r io r ,  h o y  
Gobernación ,  están comprendidos bajo la l e
tra I ,  nueve mil lones doscientos ve inte  y seis 
mil  ciento t re in ta  y cinco reales, ca lculados 
por  los an te r iores  rendimientos  del 29  por  199  
de bropios  y Arbi t rios :  que  en a rt icu lo  se
parado relat ivo al Minis ter io de Hacienda  se 
bailan ademas,  un  mi llón quin ie n tos  setenta y 
cua tro mil  setecientos cuarenta y nueve  rea
les, por el 5  por  199 de oficios ena jenados  
y arbi t r ios municipales:  que  los c ie n t o  diez 
y siete mil  qu in i en tos  treinta y cua t ro  rea
les, designados también  en dicho Minis te r io  de 
Hacienda con el t i tulo de 2 9  por  199  de
Rropios,  no ftté ni pudo ser el impor te  to 
tal de este arbi tr io,  que asciende por sí so
lo á mas de c in c o  millones de reales, sino
10 que se calculó deberla ingresar  en la ca
ja de amort izac ión p o r  l íquidos del espre
sado ramo; y finalmente que  la falta de i n 
teligencia de las c ircunstancias que  quedan  e -  
nunciadas,  mot ivó reclamaciones y  consúl tasele 
las Diputaciones  provinciales de igual n a t u r a 
leza de la qu e  promueve  ahora el A y u n t a 
miento  de Noreña ,  sobre las cuales resolvie
ron  por ^ul t imo las Górtes const i tuyentes en
11 de dun io  úl t imo que  no enc on t r ando  m e 
m o  para al terar  la referida ley, el G ób ie tn o  
la hiciese efectiva según su tenor.  8.  M. en 
vroa de todo ha tenido á bien de te rminar ,  
que  hasta que  por una ley no se decida otra

en dos próximos presupuestos,  no puede 
nos de cont inuarse exigiendo por pun to  ge

neral el 29  por 199 de Droptos y Arbi t r ios ,  
como se veribea en todas las provinc ias  del 
remo, por hallarse espresamente comprendido 
^ - 2 ^ U t e s t o  en la ley de 2o  de mayo de 

asi como el 5  por 199 con que  ade
mas están gravados los arbitr ios munic ipa les 
para a m o r t i z a r l a  deuda del Estado. Lo que
t . a s u o  á ^  orden comunicada
por  dicho 8r .  Minis t ro  de la Gobernac ión  
para su inteligencia y efectos consiguientes á 
^u cumplimiento  en  la parte relativa á la 
recaudación de este impuesto.^

de  la G o b e r n a c i ó n  de  la F e n i n s u l a  con  fecha  
7 del  a c tu a l  la Re a l  o r d e n  s ig u i en te ,  c o m u n i 
cada con  la mis ma  á  los c a p i t a n e s  genera les ,  
inspe c tor es  y di rectores  de las a rm as ,  c o m a n 
dan tes  generales  de la G u a r d i a  R ea l  de todas  
a r m a s ,  in t e n d e n t e  genera l  y gene ra le s  en  gefe 
de los ejérci tos de operaciones.

Rara l levar  á cabo la i m p o r t a n t e  idea de 
d i s m in u i r  e n  la fuerza a r m a d a  la d i fe re nc ia  
qu e  h a y  de la total  á la Indispensable ,  e v i t a n 
do asi inumerables  abusos; m u l t ip l i c a r  los m e 
dios  de ob tener  venta jas  en las operac iones,  y 
reduc i r  al m í n i m o  posible el n u m e r o  de h o m 
bres necesar io para el rcemblazo ,  se h a n  d ic tado  
por  este Min is t e r io  las medidas  c o n v e n ie n t e s  
para una  revista e x t r a o r d i n a r i a ,  q u e  e s t e n d i é n -  
dose á todos los pueblos,  y por medio de u n  
prol i jo e x a m e n  llenase estos objetos; pero c o m v ^ u -  
cida 8 ,  M. la Re tn a  G o b e rnad ora  de R  ^  
pqr tanc ia  de asegurar  por  todos los medtos p o 
sibles el resul tado de^ d icha revista e x t r a o r d i 
nar ia ,  después de h a v e r  oido a  la j u n t a  de  
inspectores,  se ha d i g n a d o r e s o l v e r .

19 í^ue  los cap i tanes  gen- r a l es ,  i n t e n d e n t e  
general  del e j é r c e t o é  inspectores  de sanidad del  
mismo, en  la p a r t e q u e  á cada uno  le co r re s 
ponde ,  d ic ten con urgenc ia  cu an ta s  medidas 
crean op or tun as  para establecer  deposttos d e e o n -  
valecientes en pus respect ivos d i so l tos ,  v i g i a d o  
escrupulosamente  la p ronta  in cor po ra c ió n  en  sus
filas de los indiv iduos  q u e  no  deban  p e r m a n e 
cer  en ellos.

2 '  Bin perjuic io  de la r e v o t a  es t r aor d i -
na r ia  ya referida,  de resultas ^  ^
ha de qu ed ar  i n d iv id uó  a lguno  en los 
pítales i n de b idam ent e ,  los eap ttanes g e n e r a d  
harán  que  s e p a s e o t r a
ficialeS de p lana mayor . d a ndo cuenta  á ^ t e
minis te rio del resul tado con E s  observac iones  
uue est imen opo r tu nas .  .

5* Los c a p i t a n e s g e n e r a l e s ,
sabilidad, no p e r m i t i r á n  7 ^  ^  ^  ^ ^ t q d e  
su mando permanezca in d iv id u o  a lgun o  sepa^ 
do de sus filas b a j o p r e t e x t o d e c a n s a d o ,  
gado del enemigo  ó cua lquiera  otro.

■ U ^ R a r a e v i t a r  todo en torpec imiento  y ^  
cusa, y que  se verifique E  pronta  i n c o r p o r a -

tropa que  se hallen fuera de ellos, los c a p ^  
tañes generales d ispondrán,  q o ^ o o n  pre tey^p^ 
cia á ot ras atenciones,  se E s  E c t t  en o sa n ^ .  
xdios de marcha,  vestuario y  ca za o que  q ^  
sean indispensables, c o n t r i b u y e n d o  por  su pap^ 
te eficazmente E  adminis t rac ión  m t t t a r  ep  la 
parte que  le toca al c u m p l im ie n to  t e e s t a  d i s 
posición, que tan to  interesa al

51 i ^ u e s e ó b s e r v e n y  o r ñ ^ ^
enérgica severidad Es repetidas ^  ^
sobre asistentes, á fin de que  n p
exceda del prafijado en ellas, y ^ f i o q -
sables de su ejecución los geÉs de óS o e r p p ^  
los comisarios de guerra que  a d n p E n  en r e -  

y ayuntamientos Gsta estas plazas, y Es  autor idades mil i taren 
de los pueblos en que  se h^ lE n  i n d e b td a rn e n -  
te. Los inspectores y directores de E s  a rp ias
y Es  capitanes generales pondrán espec ial  e s 
mero por su parte en E  real ización d e t e s t a  

F t  ^  ^  ■ medida; entendiéndose lo mismo respecto á n r -
^  ^ r .  Minis t ro de E  G ue rra  traslada a |  denanzas é individuos m i l i t a s  de cua lqur er^

Al  comunicar  á 14^.  la preinserta real o r 
den n o ^ p u e d o  menos  de recomendarles la ne
cesidad de que  por todos los medios posibles 
remi tan  desde luego á esta Gomision pagadu-  
t ta os cont ingentes de Rropios que se hallen 
L e u d a n d o , ^ e n  la intel igencia de que siendo 
estos unos fondos con que cuenta  el Gobier 
no  de 8.  M. para cubr i r  sus mas precisas y
perentorias ^atenciones,  asi como tendré una  
satt^taeeion en no  tener que  adoptar  medidas 
coertivas que  tan to  repugnan  ú mi carácter,  
para hacer á los Ayu ntamientos  cumplan con 
an sagrada obligación,  no por eso dejaré de 

at optar  las mas enérgicas si, lo que no espe
ro, se desoyesen mis escitaciones y se mi ra n  
con escuido y apatía un  servicio tan in te r e 
sante. Dios guarde á U I G  muchos años. Gh in -  
runlia h de febrero de 1 8 5 8 - d o ^ é  Rodríguez

E n  la gaceta de Madrid número D 3 4 d e  
nnes ^  del actua l se inserta la real  orden 
Istgutente.
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cE s c  q u e  sean  dctcmfiúG por  E s  auturidafies 
de los p o n tó n  d ó o l o  fio o p e ra n  sus cuerpos .

Re R ^ a ^ v i G r  Í O d a E q d f ^  ^  Es ruar-  
chas dm unos p u n tos  á Oíros ^Ic los oficiales  
ó in d iv id u o s  ó partidas de tropa, los cap itanes  
generales^ ddspondráñ q ue por las pEnds:B tna-  
yores se  v ig ilp  cscrup tR o^ m étu ie  e l c u n i p l  t n i e n -  
to  de las reales o r i n e s  p x p o f i i d a s á  csie. fin

genera les ,  todos los q u e  se redu c i rá n  desde lúe
al n u m e r o  d e t e r m i n a d o  po r  dtefias reales

31 U n e  en  lo sucesivo n o  se concedan  l i 
cencias tempora les por  o t ro  m o t iv o  que  el de 
heridas  Ó enfermedades,  y p o r  el t i empo p u 
r a m e n t e  necesario para su cu rac ión ,  á c u y o  fin 
no  bastará la certif icación del facul tat ivo,  sino 
q ue  E  au toridad  q ue  haya de concederlas  to 
ma rá  todos los in fo rmes  qu e  est ime necesarios 
y: p rac t icará  Es  d i l igencias  op o r tunas  para  a -  
segurarse  de la necesidad de tales l icencias 
po de r  descargar su responsabi l idad.

91 Los oficiales que  p idan  su re t i ro  d u 
r a n t e  la actua l  guer ra ,  s in just ificar p lepa-  
m e n te  y á sat isfacción de sus super iores la 
absoluta imposibi l idad de c o nt in ua r  en el ser
v ic io  por  consecuenc ia  de heridas ó de e n f e r 
medades,  se les espedi r á  su l icencia abso l u t a ,  
sea cua lquie ra  el t i empo q ue  lleven de se rv i 
cio; y E s  qu e  no  h a y a n  cumpl ido  ocho a ñ o s  
on el mismo,  q u ed a rán  sugetos al reemplazo del 
e jérci to .  Los que  acred iten su inut i l idad,  se
r á n  dados de baja en  E  próxirqa revista y 
se p rov ee rán  in m ed ia ta m ent e  sus vacantes.

De  real  o rden,  comunicada  por  el Br. M i 
n is t ro  de E  G ob e rn ac ió n  de E  Reninsu la ,  lo 
t ras lado  á U  8.  para su mas exacto c u m 
p l i m ie nt o  por su parte,  y la de E s  au to r ida 
des dependien tes  de su gobierno  político; cu i 
d a n d o  con el mayor  e s m e r o y  vigilancia de no 
p e r m i t i r  residan en los pueblos individuos del 
e je r c i to  que  no esten en actos del servicio, 
s in o  q ue  todos los dispersos, rezagados y de
ser tores  se imeorporen  á sus banderas;  a u x i 
l i ando  por  cuantos medios sean posibles á los 
gefes mi l i tares  para que  lleven á efecto Es 
i m p o r ta n te s  medidas acordadas por 8.  M. so
bre  este punto .  Dios guarde á U  B. muchos 
qños. Madrid  21 de enero de fhoB.^LI  sub
secretario,  Ale jandro  G l i v a n . ^ e ñ o r  gefe pol i -
fleo de ^

F  E  comun ico  á F U  para su intel igen- 
c E  y rnas exacto cumpl imiento.  Dios guarde  
ú F U  muchos años. Gh inchi lE  15 de Lebre
r o  de f h o h .^ d o s é  Rodr íguez Raterna .^8eñores  
presidentes  y ayun tamientos  consti tucionales de 
E  p r o v i n c E  de Albacete,

vTL- E uup oilE vn.-im. E. ne .E 
GomhmE Ft peEcñm de ^

de Gr de

L N  R I L N  f L  AIDA.numtoA X u u  - A ; tu

U n a  casa, una huerta y un quinen en las 
heras y Mtra huerta de Mart in  Feste,  tudas 
estas fincas las tiene arrendadas pur mayor el 
Br. Leoncio Garrido en 200  rs. anuales,

fifiq. U n  qqiñon en E  endonada a rrendado á
f r a n c i  o morcillo en 20 rs ,  

fifio. U n a  hperta en el Peral y nn quiñón
junto á da horre a r rendadojá^Antonio  García 

en fio rs.
fifir. U n a  haza l lamada Me ballesteros a r re n

dada á Aos é^Garc ia  en 22 rs. 
fifia. U q  fiuerto en el t inte^ar rendado á Banda

do Rueño en 00  rs. 
ofifi. U n  quiñón l lamado^deUsanto a r r e n d a d o r
^ Doña  fio^sefá Denares  en t o o  rs.

U n huerto en los nuevos del concejo a r 
rondado á Rías Ríos en fio rs. 

fififi. Un  pedazo de t ier ra en el carrizal a r ren
dado á D.  Lnr ique  Guenea en rfi rs.

L N  L R ^ U ^ U

Rrerños rueños,  

fififi. Lina labor nombrada de Guardiola con
cas ayt ie r r as ,  a r r e n d a d a á L r a n c i s c o G a r c i a  Ber-
rano, Rías Urrea  y ^Renito ^Martínez en 20 
fanegas de t rigo.

Unos tajones etBMieha ribera llamados de 
E  casa de Es multas arrendados á Remando 
Ortega en 4 fio rs.

D L L  G G N F R N U G D L  B A N f i U A N D L  U1GB
DB ALCABXZ.

L N  ALGARAS.

Lmcux trtEGcuv

fififi. Una  haza en el sitio del humilladero de
nuestra Beñora de Gortes arrendada á Don
Ramón Rretel dej*Gozar^en una^fanega de tr i
go año y vez. 

ofiq. Una  haza en el cerro de Banta R^rhara
arrendada á Bartolomé González y Relipe Mar
tínez en 4 celemines de trigo, año y vez.

070 . Gt ra id. en el puntal de Fíanos a rren
dada á fiosé Girón en 4 celemines de trigo,
año y vez.

0 71 . Gt ra id. en cabeza gorda arrendada á
Don fiosé Antonio Riqueras en una fanega de 
t r i g o ^ a ñ o ^ y  vez.

072 . Gt ra  id. bajo la hera de Arjona arren
dada á fióse del Gastillo en media fanega de 
t r ig o ^a ñ o ^ y  vez^
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- 3 .  Ot r a  id. en el misino sitio que la cult i

va D. J u a n  Miramon y Montoya Pbro.  quien  
la t iene'  usurpada  al convento.

Fincas urbanas.

3y4- Una  casa en la’ calle m a y o r  "contigua á 
la Iglesia del convento a rrendada á Antonia 
Lopez^e n  i 3 a  rs,

E %  v i v ;e r o s ,

Fincas rústicas.

3y5.  Una  haza en el '"si t io" l lamado 'del  ojuelo 
arrendada á D.  Sebastian^ Diaz en 4 ^celemi
nes de trigo.

E  N MjU Ñ E R A .

Fincas rústicas.

3y6.  TJoa huerta de cabidaj veinte celemines, 
bajo las fuentes, arrendada a Ju l ián  Garcia 
en i 6 o  rs.

E  N V I  E N S E R  V  i ; » ' ! .

Fincas rústicas.

Byy.  Una  huerta de cabida 3¿" fanegas, en el 
sitio llamado Bayonas arrendada á José G a r -
riga en h o o  . rs.

3y8. I res huertas en la ribera, arrendada la
i .  á Mateo Cuenca en 5o rs., la 2.a á J o  
sé Ruiz en 5o rs. y la 3.a á la viuda de A n 
gel Raldelvira en 5 o rs. i 5 o .

3yg., I reiota fanecas de tierra Montuosa a r 
rendadas á Rruno Garcia en 6 celemines de tri 
6° an<> y vez.

E N  L E Z U Z \  Y  B A R R A X .

Finca rustica.

380.  Un cortijo y 3 i 8  fanegas de tierra 
serano, llamado las encebras en término de 
tas dos villas arrendado á J u a n  Garcia, á 
Décima de lo que coja.

E N  VILLANT.7EVA D E  LA F U E N T E .

3 8 1. Una  huerta en la’ ribera, sitio de acequia 
empedrada arrendada á D. Manuel Denla en 
45  rs.

j 8 a .  Ot ra  id. en dicha Ribera,  sitio del espi
no ó acequia de adentro arrendada á Sandalio 
Ruiz en 6o  rs.

383,  Ot ra  huerta en la ribera y sitio de la
lumbraria arrendada á José Siles y Francis
co Ruiz en a 86 rs.

384- Otra id. en el sitio del campillo a rren
dada á José Garcia Cisneros en 320  rs.

3 8 5 .  Ot ra huerta en id, arrendada á Manuel
Denla en 120 rs.

3 8 6 ,  O t r a  id. en id. sitio de las losas a r r e n 
dada á Sandalio Ruiz en 80 rs.

3 8 y .  O t r a  id. en el sitio de la paderica a r 
rendada á Vicente Estero en 1 10 rs.

3 8 8 .  O t r a  id en el sitio del noguerol a r r e n 
dada á D. Manuel  Denia en 4 o rs.

- 38g .  O t r a  id. bajo la henni la  de Santa  O u i -  
teria arrendada á Antonio Ruiz en 80  rs.

3g o .  O t r a  id. sitio de los canudos  a r r e n d a 
da á Francisco Romero en 180  rs.

3 g r .  Ot ra  id. en el sitio de la conegera a r r e n 
dada á Manuel  Salinas en t í o  rs.

3 g a .  Ot r a  id. en el mismo paraje a r rendada  á
Pedro Escudero en r 4 o  rs,

. 3 g3 ,  Ot r a  id. en el sitio - d d  campillo a r r e n d a 
da á Gregorio Villar en 110  rs.

3g4- Ot r a  en la rabanera a rrendada  á Jo sé
Bazquez en t 10 rs.

3g5 .  Ot ra  id. en el sitio de los canudos  a r 
rendada á José  Galbache en 70 rs.

3g6 .  Ot ra  id. en el sitio del campillo a r r e n 
dad* á Azictoriana Enarejos en 80 rs.

3 g 7, Ot r a  i i. en el sitio de la lumbrer ia a rrendada  
á J u a n  Fresneda en 60  rs.

3g8.  Ot r a  id, en el camino de emnedio a r 
rendada á Gandido Buendia en 70 rs.

3gg.  Ot ra  id. en el camino del espino a r r en 
dada ¿ José Raiga en 80  rs.

4 o o. Ot r a  id en el sitio acequia de las losas
arrendada á Vicente Estera en g5  rs.

4o  r. Ot ra  id. sitio de acequia del cubo a r r e n 
dada á José Galbache en l i 5  rs.

402 . Ot ra  id. sitio del camino de abajo, se ha
lla sin arrendar.  Se continuará

A N U N C I O .

E n  la Impren ta  de este periódico se h a -  
lía de venta la nueva  ordenanza  para el r e e m 
plazo del ejérci to en forma de folleto. Se ve n . 
de á dos reales para los suscriptores al h0 | e_ 
t in,  y á tres para los q ue  no lo son: asimis
mo están e n  prensa un  buen sur t ido de l ibros 
j e  19 educación.  H a n  empezado á l legar l0s 
pedidos de papel qu e  se han hecho d i r ec ta 
mente á varias fábricas de las mas a c re d i ta -  

<*e das, se venderá  con toda la equidad posible,
es~ contentándose  con un  4 por  100 c u a n d o  sea

la para E s  oficinas del G o b ie rn o  y A y u n t a m i e n 
tos y demas suscriptores al bolet ín,  y n u nc a  
escederá de u n  6 por 100 á Jos par t icula res 
cuando tomen resmas en te ras  ó resmillas.

Igualmente en el almacén y l ibre ría del 
establecimiento se halla de venta u n  regular  
surt ido de efectos de Quinca l la  tan to  de a d o r 
no como de pr imera  necesidad. Este r am o i n 
dustrial se irá perfeccionando corno Se ha h e 
cho con la de imprenta  y l ib re ría q ue  acaso 
se hallan con tanta ó mas equidad  qu e  en  
las poblaciones de p r imer  orden;  s iendo los p r i 
meros establecimientos industr iales q u e  en  su 
género se han establecido en esta provinc ia ;  
servidos, escepto los directores,  por hi jos de la 
misma, y sin abusar de la bondad del públ ico  
que  tanto los favorece.

Imprenta á cargo de D. Pedro Martínez.
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